
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 70, hoy 27 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

51 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00414-00 

Demandante (s): Alexander Campos Castellanos 

Demandado (s): SOCIEDAD ABOGADOS ESPECIALIZADOS    
EN COBRANZAS   S.A.  

Asunto: Auto que señala Fecha de audiencia.  

 
 
Una vez observado el expediente digital da cuenta el juzgado que la parte demandante 
cumplió con lo ordenado por el despacho en la audiencia del 02 de marzo de 2022, y 
subsano los defectos señalados en la demanda (numeral 18 del expediente digita), también 
se percata que la llamada a juicio SOCIEDAD ABOGADOS ESPECIALIZADOS    EN 
COBRANZAS   S.A, contesto demanda (numeral 23 del expediente digital)  y teniendo en 
cuenta que la contestación de demanda allegada, reúne los requisitos enumerados en el 
artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la misma y se cita a audiencia de la que habla 
el artículo 77 del CPTSS para el día 22 DE MARZO DE 2023 a las 10 am.   
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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